
CD N° 23 17-Especificaciones Papel higienico y toallas papel.pdf


 


 


 


ESPECIFICACIONES TECNICAS  
DIRECCIÓN GENERAL DE 


FABRICACIONES MILITARES 


Fecha 


Vigencia 
01/01/17 


Fecha 


Revisión 
23/03/17 


 
Versión  


Página  1 


DEPARTAMENTO DE INTENDENCIA 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


 
1- DESCRIPCIÓN AMPLIADA.  


 
Rg. 1  – Papel higiénico en bobina de 300m. Papel de primera calidad, suave y continuo. Hoja 
simple. Para utilizar en dispenser con centro de 35mm. Color blanco.  
Forma de presentación para la entrega en bolsones. 
 
 
Rg 2 –  Toallas de papel para mano en paquete para reposición, de 250 toallas plegadas e 
interconectadas para dispenser. Hoja simple absorbente. De medidas: ancho entre 21cm +/-0,5cm, 
largo 23,5cm +/-0,5cm. Color beige o beige claro. 
La unidad de medida del renglón es por un pack o paquetito de reposición formado por 250 toallas 
plegadas e interconectadas por pliegue.  
Forma de presentación para la entrega en bolsones. 
 
 
Rg. 3 – Bobinas de papel para cocina para limpiado y secado. Medida ancho 25cm por 400 metros. 
Papel continuo, resistente al mojarse y absorbente. Sin troquelado para corte y sin estampados. 
Color blanco, gris claro o beige claro. 
 
 


2- ESTADO DE LOS BIENES: Nuevos.  
  


3- OFERTAS PARCIALES DE CANTIDADES POR RENGLÓN:   NO.  La provisión de cada renglón  
debe ser total.  


 
4- OFERTAS POR GRUPO DE RENGLONES: No aplica 


  
5- OFERTAS VARIANTES: No. 


 
6- OFERTAS ALTERNATIVAS: No. 


 
7- GARANTÍA, SOPORTE TÉCNICO Y RESPALDO: Las que apliquen al bien objeto de la presente.  


 
8- CALIDAD, NORMAS DE CALIDAD EXIGIDAS Y/O CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD: Las 


que apliquen al bien objeto de la presente. 
 


9- OTRAS CONSIDERACIONES: No. 
 


10- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA: No aplica.  
 


11- PRESENTACIÓN DE MUESTRAS: Si. Se deberá presentar muestra de cada renglón ofertado. 
 


12- VISITA DE OBRA: No. 
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